
 

 
 

REGLAMENTO PARA LA SELECCION DE JUGADORES 
A TORNEOS INTERNACIONALES DE GOLF 2010 

 
La Federación Ecuatoriana de Golf (FEG) establece el presente reglamento 
para seleccionar a los jugadores que representarán al país en los diferentes 
torneos internacionales, a los cuales la F.E.G. ha sido invitada de forma oficial,  
a realizarse en el año 2010: 
 
 

1. Para representar al país en los diferentes  torneos internacionales el 
Comité de Selecciones dará prioridad a los jugadores que se ubiquen 
en las primeras cinco posiciones del ranking nacional tanto en damas 
como en caballeros. 

 
2. El Comité de selecciones, podrá a su criterio, incluir en estas 

representaciones a los jugadores que se encuentren radicados fuera del 
país y estén compitiendo activamente durante todo el año. Para ser 
elegible, todos los jugadores que se encuentren fuera del país deberán 
reportar los resultados de sus participaciones de forma mensual de 
acuerdo al formato anexo a este reglamento. 
 

 
Atentamente, 
 
 
COMITÉ DE SELECCIONES 
FEDERACION ECUATORIANA DE GOLF  


